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DE LA-PROVINCIA DE LEON. 
Se suscriba á este periódico en lu Redacción, casa de José (JONZUEZ REDONDO.—calle de L a Plalería, n.* 7.— a SOíeaiea semestre y30'e l tr imeítre 

piigB.düs anticipados. Los anuncios se insertaran á medio real linea para los snscritorea y un real linea para los que no lo sean. 

Largo que los Sres. Alcaldes y Si cretarios reciban los números del Bolelin 
que cor respunclan al dislrilo. disponarán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sigmente1_ 

Los Secretarios cuidaráir de conseroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

PARTE 0IF{CIAL. 

(Uücelaile! 26 ile Eiifru.) 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

O e o r - e t o . 

IJsaMtlode las facultades que 
me compelen por el art ículo 4 2 
ile la C o n s t i t u c i ó n , conforme á 
lo dispuesto en el articulo 7 2 de 
la misma, y de acuerdo con mi 
Consejo de ' Minislros. vengo en 
decretar lo siguiente: 

, Articulo 1." Se declaran d i -
sucltos el Senado y el Congreso 
de los diputados. 

S r l . 2." Se convocan Cór-
tes ordinarias , que se reunirán 
en la capital da la m o n a r q u í a 
el dia 24 de abri l del corriente 
¡ iño . 

Art . 5 . ° L a s elecciones co
m e n z a r á n el dia 2 de abri l en 
toda la P e n í n s u l a , islas adyacen -
tes y Puerto-Rico 

Dado en Palacio á veinticua
tro de enero'de mil ochocientos 
setenta y .des Amadeo. — E l 
presidente del Consejo de Minis
tros, P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ÓBDEN PÚBLICO. 

Circular.—Wúra. 179, 
Habiendo sido robada el dia 

l ü del aclual, al pasar por el s i 
tio titulado de la Portil la en el 
monte de J i m é n e z , la persona de 
María Fernandez, vecina de T a r -
demeza, por dos hombres dis 
frazados, encargo á los Sres. A l 
caldes de esta provincia, G u a r 
dia civil y d e m á s funcionarios 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la liu.-ca y captura 
de ios releridossugetos, p o n i é n 
dolos caso de ser habidos á dis
posic ión del S r . Juez de pr imera 
instancia de L a B a ñ e z a . — L e ó n 

28 de Enero de 1872. — E l G o 
bernador, José Boilrigiiez A l -
varez. 

SESIS 

Dos hombres, de bastante es
tatura ó regular, que usaban 
mantas azules rayadas de b l a n 
co , pañuelos encarnados, a laca--
beza, sitisombrero, panta lón bar-
d i ñ o como de pana, el uno de 
ellos, con mucha barba larga y 
cerrada , postiza a l parecer, el 
mas alto joven, pareciendo por 
la voz campesinos, y llevaban 
revolver , los cuales í e - r o b a r o i í 
tres duros de a 20 , medio duro 
y diez reales en v e l l ó n , inter
n á n d o s e en seguida por el monte. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Núai. 180. 

E s t a b l e c i é n d o s e por ó r d e n del 
ministerio de Fomento de 10 de 
Marzo de 1869, que en los t í tu
los de propiedad expedidos con 
arreglo al modelo n ú m e r o 4 de l 
Iteglamento de 2 í de Junio de 
ItltiS para las minas, cuyos con-
uesioimrios opten por las nuevas 
bases, se estampe eu ellos nota 
debidamente autorizada de esta 
circunstancia: y h a b i é n d o s e aco
gido varios mineros de esta pro 
vincia á los beneficios del decre-
tu de SU de Diciembre de 180S, 
s¡iM[ut¡ hayan a c o m p a ñ a d o á las 
solicitudes en que lo pre tend ían 
los espresados títulos para es
tampar en ellos prév iamente la 
nota referida, he acordado que 
tanto los que tengan pendientes 
eu la S e c c i ó n de Fomento esta 
clase de peticiones. como los 
que en lo sucesivo las deduzcan, 
a c o m p a ñ e n ¡i las s o l i c i t u d e s , - á 
calidad de d e v o l u c i ó n , los men

cionados t í tu los , pues en otro 
caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

L o que he dispuesto se inser
te' en el presente p e r i ó d i c o ofi
cial para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

L e ó n 23 de Enero de 1 8 7 2 . — 
E l Gobernador, José Rodríguez 
Alvarez . • 

MINISTERIO PE LA COBEHNACIOS. 

DIRECCION GESEIMt. DE CORREOi 
Y TELÉGRAFOS. 

Sección de Correos.— Negociailb 3.* 

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á [lública subasta la 
cuiiduocioii diaria del corroo do 
iila y vuelta en cairuage eiilr» 
Branue lasy la C iruf la . 

1. ' E l contratista s>! obliga á 
conducir en carruago do ida y 
vuelta, desde la A lininistracioii 
de IJrañuel.is á la de la Goruña 
la correspomloncia y periódicos 
(jilo le fueron entregados, sin ex
cepción de ninguna clase. Los 
uarruages leiniián almacén inde-
pendieati: para la coiTe-¡|>ijii'le:i-
c u , separados del de e' ei|uip.iji! 
do los viageros. 

2 . * La distancia de 266 k i 
lómetros (juo comprende esta con
ducción debü SJT recorrida en 27 
lloras á l i ida y «n 28 horas 10 
ininutos al regreso; concediéndose 
además las paradas en las A i m -
nistracíoues que marca el itmera-
rio; y las de entrada y salida en 
los pueblos del transito y extre
mos, se lijaran eu el itinerario <|ii<! 
forme la Dirección general do Cor
reos y Telégrafos i|¡ie yodrá allo-
rar sogun convenga al mejor j e r -
vicio, sin derecho á. reclamación 
eu el contratisla. 

3. * Por los retrasos cuyjscau-
sas no se justiliijuen debidamen

te, se et igirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 
10 pesetas porcada cuarto de ho
ra; y 6 la torcera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho uontr.1t1.S7 
ta los perjuicios ijuose originen al 
Estado. 

i . ' Para el biun desempeño 
de e!.t» conducción deberá toner 
el contratista el número suliciente 
de caballerías mayores situadas 
en los puntos mas convenientes 
de la línea, á juicio d é l o s Admi
nistradores'principa les de Correos 
de León, Lugo y La C o m a » un 
sus respectivos departamentos y 
cirruages docentes y en peifocío 
estailo dn servicio, 

o.* S e r á obligación del 0011-
tratista correr los extraordinaiios 
del servicio ijue «curran, uolinm-
do su importo al precio estableci
do en el Ueglamento de Postas v i 
gente. 

6 , ' S i por faltar el contratis
ta a ciulquiera He las condiciunes 
estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Admmisliacion, ésta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes do 
aquel. 

La cautidail en i|tH quede 
rematada la conducción so satis
fará por mensua1! lades vencidas 
eu una de las referidas Adminis
traciones principales do Correos 
de L e ó n , Lugo o l a C i n n i a . 

8. * E l contrato durará cintro 
años contados de"'!!! el dia en ijue 
dé [nincipio el servicio,, cuyo dio 
se lij irá al uninü'iicar la apruliaoioii 
superior do la subasta. 

9. ' Tras -neses ant-js do l i m -
lizardi^ln [ilazi, avisart el eo-i-
tralista a.h A imi!i¡*l;-,i,-ion prin
cipal respectiv 1 , si so d')s])i le 'M 
servicio, á ¡111 de (|IIJ con upnrlu-
m iad pu nía projeders: á u» •v.i 
subasta; pero si ea esta época etis. 
tiosen causas que impidiesen 0.1 
nuevo remato, ó hubiere que pro-
cedir á un s-guido, el contratista 
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tendrá obligación de conlinunr por 
la tácila tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración jiodrj 
subastarlo nuevamenle una vez 
terminado él compromiso, si asi 
lo creyera conveniente, 6 hubie
ra quii:n lo:solicitara. Lostrca me
ses de despedida, cualquier;! que 
sea la época en que se haga, una 
vez terminado el contrato, empe
zarán a contarse desde el dia en 
que se reciba la comunaacioi!. 

10 . S i durartlo el tiempo do-
este contrato fuese necesario va 
riar en paite la línea designada 
y diiigir la corresponduiicia por 
litro ú otros puntos, scréu de 
cuenta del contralisli los gastos 
que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; 
pero si d número de las expedi
ciones se : aumentase ó resultare 
de la variación aume ito ó dismi
nución de distancias, el Gobierno 
determinará el, abono ó rebnja ile 
la . parte coirespundienlt . .ür la 
asijinacion á prorata. S i la linea 
se variase del todo el contratista 
deberá contestar, dentro del tér
mino de los l a (lias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuctr el ser
vicio.por la nueva linea qu 2 se 
adoptr; en cuso de negativa queda 
al Gobierno el dereclu ile subas
tar nuevamente el servicio de 
que se trata. S i hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Go
bierno avisara al corlrálisla con 
un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga é s 
te derecho á iudeninizacion. 

11 . L a subasta se anunciará 
cu Ja Gaceta y Boletines oliciales 
de las pruvincias de Madrid, L e ó n , 
Lugo y la Corufta, y por los de
más uiedios.acostunibrados; y ten
drá lugar en Madrid en el local 
que ocupa la Dirección geueraf 
del ramo ante el Director de C o r 
reos y Telégratus, y en L i o n , L u 
go y La-Corufta, ante los Gober
nadores de dichas provincias, asis
tidos de los AdminislMilores prin
cipales de Correos de los mismos 
punios, el dia 10 de Febrero pro 
x ímo á las dos de la larde en el 
local que señalen dichas Aulori 
dades. 

12. E l t;po máximo para el 
remate será la canuda i de 40 .000 
pesetas anuales, no p a l í e n l o ad 
milirse proposición que excela d 
esta suma, 111 considoraise con 
derecho á nidemiiizaciou alguna 
al rematante en el poco proluble 
caso de que los datos oiiciales que 
l ian servido para deicrnnnar la 
uistaucia que separa a los puntos 
e.-trcnito resultasen uquivouálos 
en cualquier tiempo en mas ó en 
f. ¿ n o » . 

13. Para presentarse como 11-
citador será condición precisa 'ie'r, 
positar previamente en.'las ¿Teso-, 
rerias d é Hacienda pública de 
L e ó n , : L u g o ola Corufii como de-
perulencij de la Caja ^jen^ral de 
Depósitos la suma de 3 535 pese
tas en metálico i tenor de lo dis
puesto en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudi
cación deliiiiliva del servicio, ó su 
cquiv»leule en títulos de la Deuda 
d«l Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á 
los inléresados, menos la corrés-
pondiente al nvjor postor, que 
quedará en deposito en las oficinas 
le los Gobiernos relV'/idos para su 

forinalizacion ¿u la Caja sucursal 
de Depósitos d é las respectivas 
provincias. 

14 . L a s proposiciones se ha-, 
rán en pliego cerrado, e x p r e s á n 
dose pur letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á pres
tar e| servicio,, asi como su domi
cilio y firma ó la de persona auto
rizada cu indo no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pa
go original que acredite haberse he
cho t i depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el A'calle del pue
blo, residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, m a 
yor edad, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desem-
pi.'ínr al servicie que licita. 

15 . Lns pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisar 
menté en poder del Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior á la lijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse, 

16. Para extender las piropo 
siciones se observará la fórmul 
siguiente: 

al ie obligo á desempeñar la 
«conducción del correo diario en 
scarruage desde B aAuelás á la 
»CoruiW y vice-versa, por el precio 
»de pesetas anuales, bajo l i s 
•condiciones contenidas en el plie-
» g o aprobado por S . M.» 

Toda proposición que no se 
halle redactada en estos términos, 
ó que contenga' modilicacion o 
cláusulas condicionales, será des
echada. 

17 . Abiertos los pliegos y 
le ídos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose 
este en favor del mejor postor, sin 
peijuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al 
Gobierno. 

18. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más , se 
abrirá en el acto nieva licitación 
á la voz por espacio de media hora, 

pero sólo entre los autores de las 
propuestas que huliieseu causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por 
da Superioridad, se elevará el con
trato á escritura públ ica , siendo 
de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y do dos 
copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondionle para la Di 
rección general de Correos y T e 
légrafos. 

20 . Contratado el servicio.no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno. 

2 5 . E l rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 3 . ° 
del Real decreto de '27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las con
diciones que di'ba llenar para el 
otorgainieiilo de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en 
el término que se le si íi.ile. 

24 . CualesquieiM que sean los 
resultados oe las proposicinues qtie 
se hagan, como igualmente U tur
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Minist i-
rio de la G-ihernarion la libre fa
cultad de aprobar ó üó deliniii-
vamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta el uiejór 
servicio público-

Coiií/iciones arficiomi/es. 

1. " Los ciirnwges deberán te
ner un almacén S"pando indepen
diente de In» equipages de viage-
ros capaz para contener toda la 
correspondencia y periódicos que 
circulen ;ior la linea. 

2 . * La corresponUenci 1 y cer
tificados asi ordinarios como con 
pape de la Deuda irá á cargo de 
un ¡Ma oral Cundúctor que reúna 
los requisitos de aptitud y honra
dez y se/ia leer y escribir. 

5." E1 nombramiénlo de M a 
yoral Conductor corresponde á la 
E nprasa a cuyo cargo estará el 
salario de aquel; pero el contra-
lisia ilará conocimiento á la D i 
rección geurral del nombre ó 

nombres de las personas elegidas 
para el desempeño de dichos 
cargos. 

4. * . E l Mayoral Conductor ha
rá el viage de ¡da y vuelta pro
visto del correspondiente vaya que 
será refrendado en lodas las A d 
ministraciones del tránsito y t é r 
mino con las furmali lades esta
blecidas, á fin de exigirle la 
responsabilidad á que se baga 
acreedor. 

5 . " E l extravío ó pérdi la de 
un paquete é certifica l i de los 
anotados en el vaya será castigado 
por el contratista uóu la separa
ción de empleo del Mayoral C o n 
ductor, quedáúdo sujeto á las re
sullas de los daños y perjuicios 
según disponen los capítulos o,* y 
4.° del Ululo 21 de la Ordenanza 
ge.ieral de Cotrebs.-

0.* E l contratista será res
ponsable ante la Dirección ge
neral de las faltas del Mayoral 
Cinductnr y con sus bienes y lian
zas estará á las resullas.de los da
ños y perjiiioips .de que trata ¡a 
con licioii anterior. 

7." E l Mayoral Conductor e x -
pulsado de una linea por faltas eu 
el servicio, no podrá volver á ser 
colocado en ella. 

.8." Antes de empozar el servi
cio por medio de los Mayorales 
Conductores, será reconocido e l 
material por un delegado,de la D i 
rección general que certificará s i ' 
reúne ó nó las condiciones del pre
sente pliego. 

Madrid 19 de Enero de 1872 . 
Por el Director general, José 

de la Guardia. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en 
la subasta, la cual tendrá lugar 
en mi despacho el dio 10 de F e 
brero p r ó x i m o á las dos de su 
tarde-

León 27 de Enero de 1872.— 
E l Gobernador, José Rodrigue z 
Alvares 

S E C C I O N D E F O M E N T O . — COMERCIO. 

Estado del precio medio general que han tenido en la provincia los 
siguientes art ículos de consumo en el mes de Diciembre ú l t i m o . 

Granos. 

Caldos. 

¡Trigo. . . . 
Cebada. . 
Centono. . . 
Maíz. .• . 
Garbanzos. 
Arroz. . . 

Í
Aceite. 
Vino. . . 
Aguardiente. 

Peselts Cénls. 

. 96 03 
5 84 
7 13 
9 56 
7 13 
8 03 

. 16 55 
4 88 

10 06 

Fanega . 

Arroba. 

Peseiíis Cénis 

19 22 
10 52 
12 84 
17 22 

. Gl 
69 
31 
30 
02 

Hectolitro. 

Kilogramo. 

Li tro . 
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1 Carnero 
Vaca 
Tocino. 

l 'aja. 

Triíro. 

j Da trigo. . 
' I De cebada. 

Cebada. 

r Precio mí ix i -
J rao. . . • 
( i d . rainirao. . 

l i d m á x i m o 
1 Id m í n i m o 

» ¡ió 
» 36 
» 95 

>, 44 
» 48 

Fanegas. 
I'ett.cts 

14 25 
8 25 

7 19 
4 50 

L i b r a . 

Arroba. 
» 

tlcctóülros.. 
J'esls. cls. 

25 08 
14 8ü 

Í 2 9ñ 
8 l l ' 

—3 
^ 76 Kilógr; . iuo. 
. 7 9 • 
2 02 » 

, 0 1 . " • 
» 04 » 

l.ncíiliilaií. 

Vil lafranmdelBierzo 
Astorga. , 

Vil laf ranea. 
S a b í i g u n . 

León 27 de Enero de 1 8 7 2 . — E l Gefe de la s e c c i ó n . — A g u s -
tivi Arbex. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
COMISION raOUNKNTli. 

Extracto de la sesión extraordi 
naria del dia 20 de Diciembre 
de 1871. 

rhEbWEfiClA Dhl fiEÜOh C O K Z M U DEL 

Al)iurl9 la sesión á tas oncu do la ma-
ñittm con asistencia ríe los Srts. Valle,.Nu-
ñt>z y Arnoldj leída ul acia anlorior, quedó 
«[.robíida. 

Por la Secretaria se dió cuenta do la 
comutiicacion del comisionado de aprtíiniu 
|ior el c>)iiiiiigeiiLu pioviucial eit el .Ayun-
taiiiiutitu da b a U a g i m , hauiendo prosente I 
IH imuusídad de que se iioiiyu á su dis- [ 
jiusirion el auxilio de la fue iza pública, á 

'liu de trasladar á la capital de la. provuicin 
los bienes mueblas oir.üargados al mismo. 

fio su vista: Coniiddrando que para 
libcer ufuciiva la recaudación de las ctmii-
dddes que se adeudan á la provincia, son 
aplicables los medios de apremio eu prh 
meros y cnstgundos couln'buyentes dicta
dos á favor del Estado: Uonsidurando que 
anunciada dos vejes la venta de los bienes 
embargados na el AyuiUamiümo de Saba-
(jun, sin que se presentase ningún licita- . 
dor, se hace necesaria, con arreglo á la 
Instrucción de 5 4e Diciembre de 1869, la 
traslación de los mismos á otro punto don* 
de puedan tener salida: Considerando que 
aprobado y votado por !a Diputación pro
vincial el presupuesto da ingresos, en el 
que figuran las , cantidades repartidas ai 
Ayuntamiento de Saliagun, á la Co
misión correspondo con orreglo á lo 
dispuesto en el articulo 6(1 de la ley 
provincial de 30 de Agosto, el pro-
r.urnr la realización del repartimie:uo á fin 
de. llenar los servicios pjra los que se Jes* 
tiiian: Considerando que de no fácil iur al 
CRmUiouado la fuerza material que nece-
sita, pudiera surgir una cuestión de órdun 
público que la Comisión en lo que á la 
misma eurresponde, debe á todo trance evi-
ur; quedó acordado 1.a qae se trasladen á 
ta capital de la provincia para su venia en 
el modo v forma que dispone la Instrucción 
de o de Diciembre de 186!), los bienes om 
burgados al Alcalde de Salngun, 2.' que 
con cargu al capitulo de iiii¡»rcVÍslos del 
presupuesto i-rovincinl se libren á cali lad 
de reintegro Us caniiiiiides necesarias para 
ilicbo oltj-ilo, iiebieiido presentarse ul efec" 
to la cuenta justificada de (a inversión; o.* 
que se oficie ul Sr. Gobernador civil de Ib 
provincia para que como encargado de eje* 
isutar los acuerdos de la Comisión y ¡ífin de 

evitar que se ?llcre el óidcu público, pon
ga á disposición del CoinisioiMdii la fuerza 
de la Guardia civil y del Kjército que so 
repute necesaria: y 4.' que pur'el Vicopro-
sídetae de la Cuniision su dosign< oJ tifo en 
que ha de verilicarso ta trushcion dé los 
efectos. 

Con lo que se dió,por terminada la so 
sion de que certifico. 

León S ile Enero du iS7á,—Kl Sccre-
tark', Domingo Díaz C în ja. 

DIPUTACION' P R O V I N C I A L D E L E O H . 

COJIISrON PERMANENTE. 

Extracto de la ses ión verificada 
el dia 2 de Enero de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL PA
LACIO. 

Abíerla U sesíoa cna as is tencia de 
los Sres. Valle y Arrióla, se aprobó el 
acta de la anterior. 

..Siendo obligación de los Ayunta
mientos formar con arreglo á las le
yes la estadística de sus respectivos 
distritos.^ considerandoque los acuer
dos adoptados sobre el particular son 
ejecutivos y no necesitan ta aproba
ción de la Comisión provincial, se 
acordó devolver al Ayunlamiento de 
Audanzas, el acta que remite al obje
to indicado, advirtiendo que los re
cursos que Se necesitan para cubrir 
la atención prediclia, han de ^votarse 
por el Ayuntamiento y JuuU en el; 
modo y forma que se previnue en la 
ley de 23 de Fehrero de 1870. 

Visto el número !0 articulo aO de 
la vigente ley orgánica municipal, 
y considerando que a los Ayunta-
mientos corresponde el cuidado y 
conservación de los caminos y vere-
d-as, se acordó remitir al Alcalde de 
Víl.afañu ios. autt'CtíílenttíK relativos 
a la visita de inspección girada por 
el encurgttdo de caminos al de Pala-
zudo de tislonza, para que acuerde en 
unión con «1 Ayunlamiento lo que en 
el articulo citado se preceptúa. 

Vista la nueva reclamación pro
ducida por D. Carlos Fernandez Cue
to, vecino de Arganzu. contra la con
ducta del Alcalde por no haber le de
vuelto, eu el modo y furma que se 
previno p o r la Comisión, las c¡.ulida-
des que indebidamente se le exigieron 
de mas del 'io p j r 100; vista la co
municación que con este objeto se di
rige \IQ\- el Alcalde, hacieHdo présen
le que el reclamante es vecino, y que 
el Ayuntamiento carece de recursos 
para devolverle lo que se le exigió d"» 
más: considerando que á O. Carlos 

Fernandti Ciieto, en el ctvnceptodfi 
vecino no debió exigírsele pura gfts-
!tos provinciales y municV'pales raas. 
del 25 por 100 ÜH lacuot'i que con
tribuye al Tesoro, Consi derando que 
las exculpaciones alegabas por la Al
caldía para dejaren suspenso el acuer
do, .son completamen te inoportunHs, 
toda vez que con auler ioridad á lafur-
maciou del presupuesto municipal ¿'i 
previno por la Uip'-i tacion se conáig-
tíHse en el mismo las partidas necesa
rias para reintegrar á los Contribu
yentes de tas ca.ntidades que indebi-' 
damentu se les exigieron por el uuti-
cepto indicado; Considerando que de
biendo el Alcaide cuid»r de la ejecu-
cian da lo dispuesto por sus suptírio-
ros gerárquicos dentro de la esfera 
IIB sus atribuciones, sin qué pueda 
suspender nad» de cimnto se les pre
ceptúa, el de Arganz» es responsa
ble, si el Ayuntamiento carece de foj;-
dus, al reintegro de lo que reulainu 
D. Carlos Fernandez Cueto, por nu 
baber cumplido el acuerdu de lu Di 
putación: y considerando que en el 
hecho de no.devolver las cantidades 
predichas, se cometen los delitos de 
desobediencia y exacción iJegai, se 
:;cordó: 1.* Que se cumplan en todas 
sus partes Los acuerdos adoptados 
sobre eí particular; 2." Que & D. Car - | 
los Fernandez Cueto, lo mismo que á 
ios demás vecinos del Ayuntaraieuto, ; 
no podrá exigiráeles mas del 25 por 
100 de la cantidad con que contribu
yen al Tesoro, y 3." Que el Alcaide, 
en el caso de carecer de fondos el 
Ayuntamiento, debe,responder, con 
el de su peculio parlicular, á la cauti • 
dad prelaciouada. . 

Llamada la Uíputocion, en mate
ria de arbitrios, á conocer únicamen
te de los. tecursos de agravios á que 
se refieren Los artículos 17 y 22 de la 
ley de 23 de Febrero de 1870, se acor
dó que no ha iugar á lo que se recia -
ma'por i ) . Manuel Antonio Moran, 
vecino de Oville, pidiendo se-modifi
que ek contrato celebrado con elAyun* 
Uraiento de Bogar sobre, arrenda
miento de los arbitrios del citado pue
blo'. 

Cumpliendo con (lo prevenKlo en 
el art. 6ft de la ley orginica provin-
ci»i, se acordó remitir á la Junta 
provincial dd primera enseñanza el 
acuerdo del Ayuntamiento de Villa-
biino reUtivo a la dotación de las es
cuelas incompletas délos pueblos de 
Villablino, S. Miguel y Villager, a fin 
de que se anuncia la vacante de las 
mismas. 

De conformidad con lo informado 
por> la Jefatura de Montes y en vista 
du lo dispuesto en el - art. 68 de la ley 
provincial, se. acordó aprobnr el 
«cuerdo del Ayuntamiento.de Valde-
mura relativo á la corta de 36 chopos 
y 2 álamos del plantío de aquel pue
blo, cuya operación deberá verificarse 
eu el término de un mes, debiendo 
proceder, en ia primaveru próxima, 
a la plantación en el sitio titulado el 
Riego, perteneciente al común de ve-
cinus. de un número igual de plantas 
ó del que sea susceplible el terreno 
bajo la inspección de los empleados 
en el raniw de montes. 

Para satisfacer los gastos que se 
ocasionaron al pueblo de Viliamartin, 
Ayuntamiento de Ctrracedelu. en la 
formación del espediente de la excep
ción de sus montes, se acordó que por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, 
prévia la presentación de losjustifí 
cantes respectivos, se determine el 

modo y forma como su h i ds verifi 
car el pago. 

Se acordó conceder .socorros para 
atender ú la luctaucíu'de ios niños a 
Justa Fetnande'í González, vecina de 
Ltigaeros, á Luís Prieto Mártinoz dt) 
do'S. Ruinan do la Vega, y Juan Car
menes de Vtígas del Condado, desesti
mándose, por no reunir tos requisitos 
del Rcgliuiiento de Binefictanciu, las 
instancias producidas por Iloseuda 
Herrero vecina de Onzouillti, Isidora 
Fernandez de La Braña y Juan Mura-
ñon de esta ciudad. 

Ftiéaprbbada la cue.itu de estan
cias devengadas en el Hospijal de es
ta ciudad durante ti mas do Diciútn-
bre último. 

Lo fueron igualmente Ins munici
pales de lnsOmafias corresponiltentfs 
a los años d« ISliS.fií) y 1809 70, las 
de Vegorienza de ISOl; y |)1S de SAÜ 
Justo de la Vega de 1869 70. 

Se acordó devolver á los cuunta-
dantes las de duriito de 1868 ti!) v 
J869-70 para que sesubsanen ulguno"á 
defectos y faltas de formalidad de quíi 
adolecen. 

No habiéndose rendido cuentas 
desde eí año de 1869 por «I apoderado 
en Pttñürandti, administrudor de IOH 
bienes perlnnecientes al demente don 
Aureliano Uodriguez, y debiendo te
ner ya recaudadas las rentas de 1870 
y 1871, quedó acordado diiijjirie. pop 
conducto del Sr. Gobernador de Sala-
manca, la oportuna comunicación 
con dicho objeto, indicandoltí la con
veniencia de que al formar la cuniita 
comprenda todas las siim>is que han 
ingresado en su poder, dutaudose de 
las partidas que haya satisfreho por 
razón de costas de litigio que ÍH se
guid para revindícar dichos bienes, y 
poniendo á disposición de tos fondos 
de esta provincia el sobrante que ne-
cesariament-i debe resultar. 

León 20 de Uñero de 1872.— 
V. A. O. L . C. ('.—Ei Secretario, do
mingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PBÜVINCIAL D E L E O N . ' 

COMISIÓN PERMANENTE. 

E s t a Comis ión que tiuno el 
estrecho deber de hacer efecti
va la recaudac ión dal contingen
te provincial, se ha vi>lu, con 
frecuencia, precisada á expedir 
apremios contra los Alcaldes que. 
por descuido ú otras causas no 
disculpables, han dejado de i n 
gresarle á debido tiempo eu la 
D e p o s i t a r á de la OipiUacion. 

Aludías veces nan expuesto al
gunos Ayuntamientos que pro
cede lu falta del'recaudador que 
tienen nombrado, y aunque s e 
mejante aserto carece conoc ida
mente de fundamento, se alega 
que el procedimiento ejecutivo, 
debe por la C o m i s i ó n dirigirse 
contra íaí agente. 

L a ley munic ipal en su arti • 
culo 150, dice lo siguiente: 

«Los agentes de la recauda
ción municipal son responsables 
ante el Ayuntamiento, q u e d á n 
dolo este-en todo caso civi lmen
te, p a r a el Municipio, caso de 
negligencia ú omisiou probada, 
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sin perjuicio de los derechos que 
puedan ejerci tar .» 

Ahora bien, si sucede que en 
alquil Ayuntamiento, el recnu-
d a d o r h a incurrido en negligen
c ia , exí jasele la responsabilidad, 
consiguieme en l a f w m a y modo 
procedente s egún la falta r o n -
traida; y si sucediera que sede -
tentaran fondos del Ayuntamien
to, sea por quien sen, p á s e s e el 
tamo de culpa á ios Tribunales , 
sin perjuicio de proceder ejecu-
livameiite para hacer e í t íd iva la 
responsabilidad c iv i l . 

tin lodo caso, siempre que por 
ciicunsiancias imprevistas, no 
sean suficientes los recursos a u 
torizados en. el presupuesto mu
nicipal para atender a los gastos, 
es deber ineludible de los Ayun
tamientos, formar un presupues
to extraordinario en la misma 
forma y por el mismo procedi-
mitiiito deteimiiindo para los o r 
dinarios. 

A los Ayuntamientos que es-
lán para cesar, se le-¡ han expe
dido apremios por falla do pago 
del contingente provincial , siem
pre que la mal estricta justicia 
lo ha requerido. E n la actuali
dad hay procedimientos en c u r 
so de e jecuc ión; pero como no 
hay motivo de continuarlos con
tra los Alcaldes y Concejales que 
van'á entrar en p o s e s i ó n , se ha 
acordado dar por terminadas 
las comisiones de apremio desde 
el diu 1.° de Febrero p r ó x i m o 
en lo que se refiere al descubier
to del contingente, p r o s i g u i é n 
dose sontra los que han dado 
lugar á expedirlas, hasta que se 
hagan efectivas las dietas deven
gadas y que se devenguen en 
cada expediente. 

Con las facultades que la ley 
municipal pone á disposicinn de 
las Corpoiaciones municipales, 
tienen estas medios suficientes 
para regularizar en breve t iem
po la marchu de sus presupues
tos. Si a lgún Ayuntnfniento no 
lo consigue, será porque no pres
tará lu atenc ión que requiere la 
Adiuinistracion de los Intereses 
provinciales, y cuando esto des
graciadamente suceda, la Comi 
s ión provincial la exig irá la res-
ponsabilidad que según loscasos 
contraiga. 

En todo el mes de Febrero ha 
reputado esta C o m i s i ó n que ten
drán los Ayuntamientos tiempo 
b á s t a n l e pura recaudar los d é 
bitos que haya i su favor, pu-
diendo en su'consecuencia satis
facer los atrasos del contingento 
provincial . Si pasado este t iem
po, aún resultaran descubiertas 
i favor de la Diputac ión , se 
e x p e d i r á » comisiones de apre--
mio para hacerlos efectivos, s a l 

vo en algun caso excepcional en 
que por haber necesidad de for
mar presupuesto extraordinario, , 
se c o n c e d e r á mayor plazo s i em
pre que oportunamente lo m a 
nifiesten los Ayuntamientos. 

L e o » 'io de" Enero de 1 8 1 2 . 
— E l Vice-presidente, Eleuterio 
Gonzá lez del Palacio. — P . A . de 
l a C — K l Secretario, Domingo 
Diaz Cane ja . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

/unta provincial de primera ense-
ñ a m a de León. 

L a Gaceta correspondiente a l 
dia 18 del actual publica la Real 
drden siguiente: 

« l imo. Sr.:—-Derogada la Real 
orden de 29 de Noviembre de 
1858 y la circular de 13 de Se
tiembre de 1869 faoultando á los 
Presidentes de laa Juntas pro
vinciales dó primera ensefianza 
para expedir los libramientos de 
pagos a los Maestros, por causa 
de lo preceptuado en los artiou-
los 146,147 y 148 de la ley mu
nicipal de 20 de Agosto da 1870. 
que debo ponerse en ejeoacion 
en Febrera próx imo; y con el ñ u 
de q:ue las expresadas corpora
ciones tengan conocimiento exac 
to de cuanto se refiere al estado 
económico de las Escuelas, y 
puedan ejercer sus funciones, 
ci. M. el Rey se ba servido dis
poner: 

1 / Los Presidentes de las Jun
tas provinciales cesarán desde 
luego de expedir los libraaiien-
tos para el pago de las atencio
nes de la primera ense&anza, los 
cuales serán expedidos por los 
Alcaldes respectivos. 

2. " Antes de terminar cade 
trimestre, las Juntas provincia
les remi t i rán a los Presidentas 
de los Ayuntamientos un estado 
impreso conforma a l modelo que 
se acompafia. el cual será devuel
to por los mismos en los 10 pri
meros dias do Enero , A b r i l , Julio 
y Uetubre, con el recibí de los 
Maestros de las localidades, á fin 
de que dichas Juntas tengan 
exacto conocimiento del estado en 
que se halle el pago de todas las 
obligaciones del ramo. 

3. " (Juan rio las Juntas obser
ven retraso en la devo luc ión de 
los estados antedichos, ó do su 
e x á m e u resultare no estar cu
biertas todas las atenciones de 
la primera enseñanza , acudirán 
al lioboraadoc de la provincia á 
dn de que por los medios de que 
dispone obligue ú los Ayunta
mientos a cubrir este servicio. 

4. ' Los Municipios al discu
tir y aprobar sus presupuestos, 
cons ignarán las cantidades nece
sarias para atender al pago del 
personal y material do las Escue
las de todas clases que se hal len 
á .?u cargo, A tenor cuando, me-

4 -
nos de lo dispuesto en la l ey ' v i 
gente , m á s lo que correspon
da por indemnizac ión de retribu
ciones. 

5. * .Terminada la formación y 
aprobación de los presupuestos 
municipales, cada Junta local de 
primera enseilanza remit irá á la 
de provincia una nota autorizada 
que exprese las cantidades que 
se hayan consignado por cada 
concepto para cubrir los gastos 
de las Escuelas. 

6. * E l importo de las retribu 
oioues no satisfechas a l fitfiUzar 
cada trimestre se abonará á los 
Maestros, prév ia l iquidación de 
los fondos municipales; quedan
do á cargo del Alcalde el cobrar 
de los-deudores. 

7. ' L a falta de ingreso en los 
presupuestos municipales de los 
productos do las obras pías y 
fundaciones piadosas ó de cuales 
quiera otras subvenciones á favor 
de las Escuelas no servirá de ex 
cusa para dfjar de satisfacerse 
por el Municipio A su debido 
tiempo todas las obligaciones del 
ramo, re integrándose con los 
productos con que contare afectos 
a este servicio. 

8. " L o s Maestros presentarán 
á las Juntas locales dentro del 
mes de Abr i l un presupuesto du
plicado por conceptos especifica 
dos de los gastos del material de 
sus Escuelas para el míe econó
mico siguiente, aplicando la mi
tad de su importe ni aseo del lo
cal y al material fijo y la otra 
mitad al surtidd de tinta, plu
mas, papel, libros y demás me
dios de enseñanza y á la adquisi
ción de pramios. Este presupues
to será remitido á la Junta pro
vincial dentro del mes de Mayo 
por las Juntas lócale*, informan
do á cont inuac ión lo que esti 
maren oportuno. Trascurrido este 
plazo, las Juntas provinciales re
c lamarán directamente los pra 
supuestos que faltaren á los res-' 
pectivos Maestros. 

9. " L a s Juntas provinciales, 
prév io e l informe del Inspector 
de primera ensefianza, procede
rán al examen y aprobación de 
estos presupuestos, devolviendo 
un ejemplar autorizado al Maes 
tro, el cual queda en la obliga-
cior, de remitir una copia l iteral 
á la Junta do la localidad. 

10. A l finalizar el ailo eco
n ó m i c o , ó el período de amplia
c ión en su caso, los Maestros 
rendirán cuenta justilicad.-i al 
Ayuntamiento por conducto de la 
Junta local, y remi t i rán una co
pia en papel simple á la provin
c ia l , con el V.° B." del Alcalde. 
Aquella corporac ión , prévio el 
dictármui del Inspector, procede
rá al e x á m e n ó censura de Jas 
cuentas con presencia del presu
puesto aprobado, acordando en. 
cada caso lo que haya lugar. 

11. E n cualquier época en 
que el Maestro cese en el desem-
peüo de su cargo rendirá la cuen
ta correspondiente al tiempo tras. 

curriilo del ailo económico : en
tregando á la persona que iesus
t i tuya , mediante el oportuno 
resguardo, los fondos que exis-
tieren su poder, todo? los do -
cumentos relativos á; la Escue la 
y e l inventario especificado del 
menaje y efectos de. la Escuela , 
coa el V - ' B.* del Presidente de 
la Junta local. 

De Real órden lo digo á V . I . 
para su inteligencia y d e m á s 
efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V . I . muchos aüos . Madrid 
12 de Enero de 1872 .—t íro i zard . 

Sr . Director general de Instruc
ción públ ica .» 

L a que por disposición de esta 
Junta , se inserta eh el B o l e t í n 
oficial de la provincia,-encar
g á n d o s e á los Sres. Alcaldes den 
conocimiento de la misma á los 
Ayuntamientos, juntas locales y 
Maestros de primera enseilanza, 
llamando la a tenc ión de dichas 
corporaciones y funcionarios so
bre las modificaciones que la pre
inserta Real drden introduce en 
lo establecido por la de 29 de 
Noviembre d« I d ó S respecto de 
la forma en que á lo sucesivo L a 
de hacerse y . acreditarse ante las 
Juntas provin ate/e* el pago de las 
obligaciones de la primera ense
ñ a n z a , y muy-princ ipalmente 
sobre las disposiciones 5.", 0," y 
10.' en las cuales se prescribe la 
ob l igac ión de las Juntas locales 
de remitir á las provinciales, tan 
luego como se hallen aprobados 
los presupuestos municipales, una 
nota espresiva de las cantidades 
eousigwuUs en aquellos, para 
gastos de las escuelas; el deber 
de los Ayuntamientos d e s a t í s f a . . 
cer trimestralraenta á los Maes. 
tros, con' cargo á los presupues
tos municipales, el importe d é l a s 
retribuciones que aquellos no hu
bieren hecho efaetivas, y la obli
g a c i ó n de los Maestros de remitir 
a l finalizar cada aflo ecoucitnic» 
á ias Juntas provincia'les una co
pia de la cuenta justificada que 
hubieren rendido á los Ayunta-
m i e n t o í de la i n v e r s i ó n de Jos 
fondos del material, quedando 
dispensados de hacerlo, respecto 
del estado trimestral que basta 
aqui venían mandando. 

León 24 de Enero de 1872.—li l 
Presidente, Pedro Fernandez L i a -
mazares.—Benigno Keyeco, Se
cretario. 

AN'UN'UIOá PAKTIUULAKEá. 

¡¿1 27 del corriente se extravió del 
ferial del Rastro uu buey, estnlura 
recular. pelú Cívs taño , en buenas car -
ues, tiene ri . ta 'ds uu diente; asta 
bastante levuitada: dar razona K a -
mon del Rio, calle de Puerta-moneda 
uítm. 9, quién dará una gratificación 
y abonara los gastos cansados. 

IMP. DE JOSÉ G. RGDÜNDO, LA PUTEMJIÍ . 


